
19720 ORDEN 111/01208/1984, de 14 de junio, por la 
que se dispone el cumplimiento de la sentencia 
de la Audiencia Territorial de Oviedo, dictada con 
fecha 22 de mayo de 1984 en el recurso contencioso-
administrativo interpuesto por don Celestino Canga 
Antuña, Minero.

Excmos. Sres.: En el recurso contencioso-administrativo se­
guido en única instancia ante la Audiencia Territorial de Oviedo, 
entre partes, de una, como demandante, don Celestino Canga 
Antuña, Minero, quien postula por si mismo, y de otra, como 
demandada, la Administración Pública, representada y defen­
dida por el Abogado del Estado, contra la resolución del Minis­
terio de Defensa de fecha 10 de septiembre de 1982, se ha dic­
tado sentencia con fecha 22 de mayo de 1984, cuya parte dis­
positiva es como sigue:

«Fallamos: Que debemos desestimar y desestimamos el re­
curso interpuesto por don Celestino Canga Antuña contra la 
resolución del Ministerio de Defensa de fecha 10 de septiembre 
de 1982, por ser la misma conforme a derecho; sin hacer 
expresa imposición de costas.

Así por esta nuestra sentencia, de la que se unirá certifica­
ción a los autos de que dimana, lo pronunciamos, mandamos 
y firmamos.»

En su virtud, de conformidad con lo establecido en la Ley 
reguladora de la Jurisdicción Contencioso-Administrativa de 27 
de diciembre de 1956 y en uso de las facultades que me confiere 
el artículo 3.° de la Orden del Ministerio de Defensa número 
54/1982, de 16 de marzo, dispongo que se cumpla en sus propios 
términos la expresada sentencia.

Lo que comunico a VV. EE.
Dios guarde a VV. EE. muchos años.
Madrid, 14 de junio de 1984.—P. D., el Director general de 

Personal, Federico Michavila Pallarás.

Excmos. Sres. Subsecretario y Director general de Mutilados de
Guerra por la Patria.

19721 ORDEN 111/01209/1984, de 14 de junio, por la 
que se dispone el cumplimiento de la sentencia 
de la Audiencia Territorial de Oviedo, dictada con 
fecha 22 de mayo de 1984 en el recurso contencioso-
administrativo interpuesto por don Luis Calixto Da
freitas, Minero.

Excmos. Sres.: En el recurso contencioso-administrativo se­
guido en única instancia ante la Audiencia Territorial de Oviedo, 
entre partes, de una, como demandante, don Luis Calixto Da- 
freitas, Minero, quien postula por sí mismo, y de otra, como 
demandada, la Administración Pública, representada y defen­
dida por el Abogado del Estado, contra le resolución del Minis­
terio de Defensa de fecha 6 de octubre de 1982, se ha dictado 
sentencia con techa 22 de mayo de 1984, cuya parte dispositiva 
es como sigue:

«Fallamos.: Que debemos desestimar y desestimamos el re­
curso interpuesto por don Luis Calixto Dafreitas contra la reso­
lución del Ministerio de Defensa de 6 de octubre de 1982, por 
ser la misma conforme a derecho- sin hacer expresa imposición 
de costas.

Así por esta nuestra sentencia, de la que se unirá certifica­
ción a los autos de que dimana, lo pronunciamos, mandamos 
y firmamos.»

En su virtud, de conformidad con lo establecido en la Ley 
reguladora de la Jurisdicción Contencioso-Administrativa de 27 
de diciembre de 1950 y en uso de las facultades que me confiere 
el artículo 3.° de la Orden del Ministerio de Defensa número 
54/1682, d 16 de marzo, dispongo que se cumpla en sus propios 
términos la expresada sentencia.

Lo que comunico a VV. EE.
Dios guarde a VV. EE. muchos años.
Madrid, 14 de junio de 1984.—P. D., el Director general de 

Personal, Federico Michavila Paliares.

Excmos. Sres. Subsecretario y Director general de Mutilados de
Guerra por la Patria.

19722 ORDEN 111/01210/1984, de 14 de junio, por la 
que se dispone el cumplimiento de la sentencia 
de la Audiencia Territorial de Oviedo, dictada con 
fecha 16 de mayo de 1984 en el recurso contencioso-
administrativo interpuesto por don Efrén Jesús Suá
rez Iglesias, Minero.

Excmos. Sres.: En el recurso contencioso-administrativo se­
guido en única instancia ante la Audiencia Territorial de Oviedo, 
entre partes, de una, como demandante, don Efrén Jesús Suárez 
Iglesias, Minero, quien postula por si mismo, y de otra, como 
demandada, la Administración Pública, representada y defen­
dida por el Abogado del Estado, contra la resolución del Minis­

terio de Defensa de fecha 30 de agosto de 1982, se ha dictado 
sentencia con fecha 16 de mayo de 1984, cuya parte dispositiva 
es como sigue;

«Fallamos: Que debemos desestimar y desestimamos le re­
curso interpuesto por don Efrén Jesús Suárez Iglesias contra la 
resolución de fecha 30 de agosto de 1982 del Ministerio de 
Defensa, por ser la misma conforme a derecho; sin hacer ex­
presa imposición de costas.

Así por esta nuestra sentencia, de la que se unirá certifica­
ción a los autos de que dimana lo pronunciamos, mandamos 
y firmamos.»

En su virtud, de conformidad con lo establecido en la Ley 
reguladora de la Jurisdicción Contencioso-Administrativa de 27 
de diciembre de 1956 y en uso de las facultades que me confiere 
el artículo 3.° de la Orden del Ministerio de Defensa número 
54/1982, de 16 de marzo, dispongo que se cumpla en sus propios 
términos la expresada sentencia.

Lo que comunico a VV. EE.
Dios guarde a VV. EE. muchos años.
Madrid, 14 de junio de 1984 —P. L., el Director general de 

Personal, Federico Michavila Pallarás.

Excmos. Sres. Subsecretario y Director general de Mutilados de
Guerra por la Patria

19723 ORDEN 111/01324/1984, de 19 de junio, por la que 
se dispone el cumplimiento de la sentencia de la 
Audiencia Nacional, dictada con fecha 31 de octubre 
de 1983, en el recurso contencioso-administrativo in­
terpuesto por don Francisco Alonso Novo.

Excmo. Sr.: En el recurso contencioso-administrativo seguido 
en única instancia ante la Sección Quinta de la Audiencia Na­
cional, entre partes, de una, como demandante, don Francisco 
Alonso Novo, quien postula por si mismo, y de otra, como de­
mandada, la Administración Pública, representada y defendida 
por el Abogado del Estado, contra las resoluciones del Minis­
terio de Defensa de 13 de septiembre de 1980 y 6 de febrero 
de 1981, se ha dictado sentencia, con fecha 31 de noviembre 
de 1983. cuya parte dispositiva es como sigue:

«Fallamos: Que debemos desestimar y desestimamos el re­
curso contencioso-administrativo interpuesto por don Francisco 
Alonso Novo, contra las resoluciones del Ministerio de Defensa 
de 13 de septiembre de 1980 y 6 de febrero de 1981, denega­
torias de los beneficios del Real Decreto-ley 6/1978; sin imposi­
ción de costas.

Así por esta nuestra sentencia, testimonio de la cual será 
remitido en su momento a la oficina de origen a los efectos 
legales, junto con el expediente, en su caso, lo pronunciamos, 
mandamos y firmamos.»

En su virtud, de conformidad con lo establecido en la Ley 
reguladora de la Jurisdicción Contencioso-Administrativa de 27 
de diciembre de 1956, y en uso de las facultades que me con­
fiere el artículo 3 ° de la Orden del Ministerio de Defensa nú 
mero 54/1982, de 16 de marzo, dispongo que se cumpla en sus 
propios términos la expresada sentencia.

Lo que comunico a V. E.
Dios guarde a V. E. muchos años.
Madrid, 19 de junio de 1984.—P. D., el Director general de 

Personal, Federico Michavila Pallares.

Excmo. Sr. General Inspector general de la Policía Nacional.

19724 ORDEN 111/01325/1984, de 19 de junio, por la que 
se dispone el cumplimiento de la sentencia de la 
Audiencia Nacional, dictada con fecha 28 de mar
zo de 1984, en el recurso contencioso-administra­
tivo interpuesto por doña María Josefa Pérez Jirón, 
viuda de don Angel Roselló Leonart.

Excmo. Sr.: En el recurso contencioso-administrativo segui­
do en única instancia ante la Sección Tercera de la Audiencia 
Nacional, entre partes, de una, como demandante, doña María 
Josefa Pérez Jirón, viuda de don Angel Roselló Leonart, quien 
postula por sí misma, y de otra, como demandada, la Admi­
nistración Pública, representada y defendida por el Abogado 
del Estado, contra la resolución del Ministerio de Defensa de 
21 de septiembre de 1982, se ha dictado sentencia, con fecha 
28 de marzo de 1984, cuya parte dispositiva es como sigue:

«Fallamos: Declaramos no haber lugar a las causas e inad- 
misibilidad planteadas por el Abogado del Estado y desestima­
mos el recurso contencioso-administrativo interpuesto por doña 
María Josefa Pérez Jirón, viuda de don Angel Roselló Leonart, 
en su propio nombre y derecho, contra resolución del Ministerio 
de Defensa de 21 de septiembre de 1982, dictada en el expe 
diente administrativo a que se refieren estas actuaciones, re­
solución que declaramos conforme a derecho, y no hacemos 
expresa imposición de costas.


